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SECRETARIA JUZGADO: Cereté, 14 de septiembre de 2022 
 
Señora Juez en la fecha doy cuenta a usted que en el proceso se presentó 
renuncia al poder por la apoderada de la ejecutante. Provea lo de Ley. 
 

INGRID MILENA RUIZ LLORENTE  
Secretaria  

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 

CERETE - CÓRDOBA 
 

Cereté, Córdoba, catorce (14) de septiembre de dos mil veintidós 

(2022) 
 

Proceso EJECUTIVO SINGULAR  

Radicado No. 23-162-31-03-002-2021-00197-
00 

Demandante: CARLOS ANDRES SAIBIS ELJACH  

Demandado: PRETEL PADRON S.A.S. 

 
 
Por auto de 14 de junio de 2022, se requirió a la parte ejecutante para 

que notificara en debida forma al señor PRETELT PADRON  SAS del auto 
que libró el mandamiento de pago el 1 de diciembre de 2021. 
 
La medida cautelar decretada fue materializada por la ORIP de Cereté en 
enero de 2022. 
 

En este orden, frente al requerimiento efectuado a la ejecutante, se tiene 
que los 30 días concedidos vencieron el 2 de agosto de 2022, sin que la 
parte hubiese cumplido con la carga de notificación, razón por la cual se 
decretará el desistimiento tácito de la demanda. 
 
Finalmente, el 29 de agosto de 2022, la apoderada de la parte ejecutante 

renunció al poder conferido, se aceptará su renuncia. 
 
Por lo expuesto, el Juzgado Segundo Civil del Circuito de Cereté- Córdoba, 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: DECRETAR EL DESISTIMIENTO TACITO de la demanda, 
por lo dicho en la motivación. 
 
SEGUNDO: LEVANTAR las medidas cautelares decretadas, previa 
verificación de existencia de remanentes. Ofíciese. 
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TERCERO: ACEPTAR la renuncia al poder presentada por la doctora 
INGRID VERONICA CHAMORRO OVIEDO, como apoderada de la parte 
ejecutante. 
 
 

CUARTO: ARCHIVESE el expediente. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 

MAGDA LUZ BENITEZ HERAZO 

JUEZA 
 

 

 

 

 

 

 


